
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

GVRG      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Oficina 105, Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2019-00107 adelantado en contra de la Dr. 
VICTOR MANUEL MARIN HERNANDEZ en su calidad de JUEZ 3° ADMINISTRATIVO DE 
BUENAVENTURA, para la fecha de los hechos se ha dictado auto del 21 de marzo de 2023 que en 
su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 

“…En consecuencia, se hace necesario disponer la APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, contra el doctor Víctor Manuel Marín Hernández 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.464.066, en calidad de Juez 3° 
Administrativo de Buenaventura (v), con correo electrónico 
victormmarinh@gmail.com y vmarinh@cendoj.ramajudicial.gov.co Así las cosas, 
por la Secretaría Judicial, PROCÉDASE A: PRIMERO: TENGASE como prueba lo 
practicado hasta el momento dentro del trámite de indagación preliminar. - 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al doctor Víctor Manuel Marín Hernández, en calidad 
de Juez 3° Administrativo de Buenaventura (v), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, informándoseles que tienen los derechos y 
facultades de que tratan los artículos 110 y 112 ibídem, así mismo, de los beneficios 
de la confesión y/o de la aceptación de cargos, consagrados en el artículo 162 del 
C.G.D, resaltándose lo dispuesto por el inciso tercero de la norma: “…Si la confesión 
o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de 
inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad… NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. LUÍS ROLANDO MOLANO FRANCO (MAGISTRADO)”  
 
Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE ABRIL. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y  en  
la  página  web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023, siendo las 08:00 de la mañana, 
de conformidad con la Ley 127 de la ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 23 ley 2094 del 
2021. 

  
 GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JOSE ALBERTO ZULETA CARMONA, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16243765 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 98407 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 175 del 23 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 23 DE MARZO DEL 2023 A LA 01:30 PM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00054 que se originó por la queja 
presentada por DHYNAAD GISELLE CALERO MONTAÑO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A PARTIR DE LAS NUEVE (9:00 A.M.) MAÑANA, LA CUAL SE LLEVARÁ 

A CABO DE MANERA VIRTUAL...POR LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16778701 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 100235 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 205 del 30 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 30 DE MARZO DEL 2023 A LA 01:00 PM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00082 que se originó por la queja 
presentada por JHON JAIRO MEJIA UMAÑA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 
PARTIR DE LAS DOS (2:00 P.M) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA 

VIRTUAL.. POR LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ORLANDO LOPEZ CANENCIO, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  
No. 1428475 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 2647 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 201 del 30 de marzo del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 30 DE MARZO DEL 2023 A LA 10:00 PM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00200 que se originó por la queja 
presentada por YOLANDA MARIA FREYTES DE ROMERO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 A.M) MAÑANA, LA CUAL SE LLEVARÁ 

A CABO DE MANERA VIRTUAL.POR LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) CARLOS ANIBAL GUZMAN ZULUAGA, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 10287598 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 250000 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 200 del 30 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 30 DE MARZO DEL 2023 A LA 09:30 AM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00276 que se originó por la queja 
presentada por GUILLERMO ALEJANDRO SALAZAR 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A PARTIR DE LAS DOS (2:00 P.M) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 

MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) OSCAR ANDRES OSORIO GUZMAN, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 14799797 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 213363 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 183 del 27 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 30 DE MARZO DEL 2023 A LA 11:00 AM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00437 que se originó por la compulsa de 
copias presentada por ALCALDIA DE CALI 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 A.M) MAÑANA, LA CUAL SE LLEVARÁ 
A CABO DE MANERA PRESENCIAL EN EL EDFICIO PALACIO NACIONAL, 
PLAZA CAYCEDO, SALA DE AUDIENCIA NO. 3 DEL PRIMER PISO, COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ADRIANA CELIS RUBIO, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
66849103 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 130379 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 197 del 30 de marzo del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 27 DE MARZO DEL 2023 A LA 1:30 PM dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2020-00450 que se originó por la queja presentada por 
TRINIDAD SARRIA VIDAL 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 

LLEVARA A CABO EL PROXIMO CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00 A.M) MAÑANA, LA CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) LUIS ALFONSO PUERTA RENGIFO, identificado(a) con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16581501 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 69525 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Acta No. 179 del 23 de marzo del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 23 DE MARZO DEL 2023 A LA 03:30 PM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00650 que se originó por la queja 
presentada por EDER CHARA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS TRES (3:00 P.M) TARDE, LA CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL..POR LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) MELIDA HERNANDEZ MORENO, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  
No. 65691338 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 113046 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Acta No. 206 del 30 de marzo del 2023, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  
1123 DE  2007 PARA EL 30 DE MARZO DEL 2023 A LA 01:30 PM dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00679 que se originó por la queja 
presentada por MARIA EDELMIRA ACOSTA LOZANO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 

DE IGUAL FORMA SE LE HACE SABER QUE LA PROXIMA AUDIENCIA SE 
LLEVARA A CABO EL PROXIMO DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A PARTIR DE LAS TRES (3:00 P.M) TARDE, LA CUAL SE LLEVARÁ A 

CABO DE MANERA VIRTUAL. POR LA PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 12 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

GVRG      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Oficina 105, Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2021-01695 adelantado en contra de la Dr. 
VICTOR MANUEL MARIN HERNANDEZ en su calidad de JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUENAVENTURA, para la fecha de los hechos se ha dictado auto del 21 de marzo de 
2023 que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 

“…En consecuencia, tal y como viene de advertirse, se dispone la APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, contra el VICTOR MANUEL MARÍN HERNÁNDEZ, en calidad 
de JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA – VALLE, 
razón por la cual, por Secretaría Judicial de la Sala se practicarán las siguientes diligencias: 
PRIMERO: NOTIFIQUESE la iniciación de estas diligencias al doctor VICTOR MANUEL MARÍN 
HERNÁNDEZ, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1952 de 2019, informándole que tiene 
la facultad y derechos de que tratan los artículos 110 y 112 de la misma Ley. Notifíquese a la 
dirección de correo electrónico j02admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
victormmarinh@gmail.com y a la dirección: calle 11 A Nro. 55 A – 55, apartamento 402, torre 5 en 

Cali. Celular: 316 531 00 96.-”.… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LUÍS ROLANDO MOLANO 
FRANCO (MAGISTRADO)”  
 
Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE ABRIL. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y  en  
la  página  web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023, siendo las 08:00 de la 
mañana, de conformidad con la Ley 127 de la ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 23 ley 
2094 del 2021. 

  
 GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 13 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   
 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

GVRG      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Oficina 105, Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

 

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2021-01675 adelantado en contra de la Dr. 

CRUZ MAGNOLIA SANCHEZ en su calidad de JUEZ DE PAZ de la Comuna 3 de Cali, para la 
fecha de los hechos se ha dictado auto del 11 de enero de 2023 que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 
 

 
 “…En consecuencia, se hace necesario disponer la APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, contra el doctor Víctor Manuel Marín Hernández 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.464.066, en calidad de Juez 2° 
Administrativo de Buenaventura (v), con correo electrónico victormmarinh@gmail.com 
y vmarinh@cendoj.ramajudicial.gov.co Así las cosas, por la Secretaría Judicial, 
PROCÉDASE A: PRIMERO: TENGASE como prueba lo practicado hasta el momento 
dentro del trámite de indagación preliminar. - SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al doctor 
Víctor Manuel Marín Hernández, en calidad de Juez 2° Administrativo de 
Buenaventura (v), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 1952 
de 2019, informándoseles que tienen los derechos y facultades de que tratan los 
artículos 110 y 112 ibídem, así mismo, de los beneficios de la confesión y/o de la 
aceptación de cargos, consagrados en el artículo 162 del C.G.D, resaltándose lo 
dispuesto por el inciso tercero de la norma: “…Si la confesión o aceptación de cargos 
se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o 
multa se disminuirán hasta la mitad…”.… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LUÍS 

ROLANDO MOLANO FRANCO (MAGISTRADO)”  
 
Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE ABRIÑ. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y  en  
la  página  web www.ramajudicial.gov.co, hoy 10 DE ABRIL DE 2023, siendo las 08:00 de la 
mañana, de conformidad con la Ley 127 de la ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 23 ley 
2094 del 2021. 

  
 GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 13 DE ABRIL DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/

